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Resumen y palabras clave 

La aplicación de la Competencia Digital en las aulas es algo que viene 

trabajándose desde hace décadas. Sin embargo, los recientes cambios 

legislativos han introducido esta área como una de las ocho Competencias Clave 

en las que estructura la LOMLOE el aprendizaje, y se subdesarrolla en cinco 

Descriptores Operativos integrados en el Perfil de Salida de Primaria, 

Secundaria y Bachillerato, que define qué aprendizajes se deben haber 

conseguido al finalizar la etapa. Casi al mismo tiempo, el proceso de certificación 

de la Competencia Digital Docente ha llegado a las Comunidades Autónomas, y 

busca estratificar al profesorado según sus conocimientos digitales. 

En este trabajo se pregunta a una muestra de 255 docentes de distintas 

Comunidades Autónomas españolas su satisfacción sobre la Competencia 

Digital en los centros educativos. Para ello, se evalúan tres áreas: el dominio de 

alumnado y profesorado, los recursos disponibles para profesorado y alumnado, 

y el proceso de certificación y formación facilitada para ello. De sus respuestas 

se extrae una satisfacción global con todo el proceso del 45%. Un dato que sirve 

de punto de partida, pero sobre el que es necesario aplicar cambios para mejorar 

la implantación de esta competencia en la Educación. Además, utilizando esta 

misma escala, se valorarán las diferencias entre Comunidades Autónomas, 

género, edades y etapas. 

Palabras Clave 

Competencia Digital, Competencia Digital del Alumnado, Competencia Digital 

Docente 

Abstract 

The application of Digital Competence in classrooms is a topic that has been 

under consideration for decades. However, recent legislative changes have 

introduced this area as one of the eight Key Competencies in which LOMLOE 

structures learning, and is underdeveloped into five Operational Descriptors, 

which are integrated into the Primary and Higher Education School Exit Profile, 

which defines that learning must have been achieved at the end of the stage. 
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Simultaneously, processes for certifying Teacher Digital Competence have been 

introduced in the various regions and seeks to stratify teachers according to their 

Digital knowledge. 

In this research, a sample of 255 teachers from different Spanish regions, have 

been asked about their satifaction with Digital Competence in educational 

centres. To do this, three areas were evaluated: the mastery of students and 

teachers, the resources avaleible for teachers and students, and the certification 

and training process facilitated for them. From their answers, we extracts a global 

satisfaction with the entire process of 45%, a percentage that serves as a starting 

point, but on which it is necessary to apply changes to improve the 

implementation of this digital competence in education. In addition, using this 

same range, data coming from this survey can be further disaggregated by 

regions, gender, ages and stages. 

Keywords 

Digital Skills, Student Digital Skills, Teacher Digital Skills. 
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1. Introducción  

Tal y como afirmaba North Whitehead, “los mayores progresos de la civilización 

se experimentan inicialmente como sus peores amenazas”. En nuestro caso, 

hemos visto como la COVID-19 ha obligado a instituciones y administraciones 

educativas a adquirir dispositivos tecnológicos y recursos para que, según su 

propia proclama, “nadie se quedara atrás”. Esto supuso que se pusieran en 

marcha programas de aprendizaje en línea que requerían de equipamiento, 

conectividad y formación de profesorado y alumnado, como detalla el Plan 

Nacional de Competencias Digitales (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021) (PNCD en adelante). Además, este mismo 

documento afirma que este acelerado proceso de digitalización puso relieve a 

las carencias que nuestro país tenía en Competencia Digital (CD en adelante). 

Esto nos lleva a pensar en aquella frase de Descartes, que afirmaba que dos 

cosas contribuyen a avanzar: ir más deprisa que los otros e ir por el buen camino. 

Y es que este acelerado proceso de digitalización provocado por el COVID-19, 

dejó al descubierto las carencias de nuestro Sistema Educativo y de nuestro país 

en cuanto a la CD se refiere, (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021). 

A lo largo del presente trabajo encontraremos varios apartados que desglosarán 

y aproximarán el tema y ayudarán a dar una respuesta. 

En primer lugar nos encontraremos con la justificación del objeto de 

investigación, así como con el problema y finalidad de cuáles son las preguntas 

que nos surgen una vez hemos detectado la problemática derivada de la 

aplicación de la Competencia Digital en los Centros Educativos. Todas estas 

cuestiones nos serán de ayuda la definición de los objetivos. 

A continuación, desarrollaremos el marco teórico del trabajo, y tras él, 

añadiremos la metodología, donde vincularemos con los objetivos, y 

estableceremos la hipótesis. Todo esto, tomando como referencia siempre los 

instrumentos a utilizar, los participantes, el procedimiento y la forma de analizar 

los datos. 

Una vez explicado el procedimiento, mostraremos los resultados, y haremos la 

discusión de los mismos con las posibles lecturas que podamos encontrar. 
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Terminaremos la investigación aportando las conclusiones y las futuras líneas 

de intervención. 

1.1. Justificación 

 “La transformación digital es imparable y las competencias digitales son 

imprescindibles para hacerla posible” (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021), lo que supone que la CD comienza a integrarse 

dentro de los currículos educativos, y esto genera necesidad de dotar al entorno 

educativo de infraestructura, métodos pedagógicos y respaldo legislativo. 

Esto debemos hacerlo en todos los niveles, y en aquellos subsistemas 

dependientes de ellos, como los Centros de Educación de Personas Adultas 

(CEPA, en adelante), las aulas hospitalarias, los Centros Rurales Agrupados 

(CRA en adelante), la Formación Profesional (FP, en adelante), etc. Ya que de 

este modo, se conseguirá alfabetizar digitalmente a la población (PNCD, 2021). 

Se hace necesario que esta competencia se implante correctamente, y sea 

capaz de dar respuesta a los problemas que han demostrado los estudiantes 

españoles en matemáticas, tecnología, resolución de problemas, espíritu crítico 

y creatividad (Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 2021, 

pág. 29), como muestra el análisis que valora las Debilidades, Amenazas, 

Fortalezas y Oportunidades (DAFO, en adelante) realizado por el PNCD, según 

los criterios de la International Educational Technology in Education (ISTE, en 

adelante). 

Mediante esta investigación se demostrará que los maestros suspenden con un 

45% la forma de aplicación de la Competencia Digital en el Sistema Educativo. 

Y lo haremos gracias a los datos recabados mediante un cuestionario que han 

respondido 255 profesores pertenecientes a nueve Comunidades Autónomas, 

con docencia en distintas etapas y que valora sobre tres ejes (dominio, recursos 

y certificación) a docentes y alumnado como destinatarios.  

1.2. Problema y finalidad 

El reciente desarrollo curricular de la última ley educativa LOMLOE, ha 

implantado la Competencia Digital en el perfil de salida del alumnado de 

Educación Primaria, Educación Secundaria, y sucesivas etapas. 
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Muchos estudios dejan clara la necesidad de implantar la CD en el aula, como el 

PNCD, que describe “tanto los estudios de Educación Primaria y Secundaria, 

como de Formación Profesional no especializados en digitalización deberán 

proveer las competencias digitales necesarias para garantizar la plena 

integración y la participación activa en la vida en sociedad” (Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, 2021). O la propia LOMLOE que defiende 

en su preámbulo “se hace necesario que el Sistema Educativo de respuesta a 

esta realidad social e incluya un enfoque de la competencia digital más moderno 

y amplio, acorde con las recomendaciones europeas relativas a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente” (Jefatura del estado, 2020). 

Es por ello que el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación 

del Profesorado (INTEF, en adelante) reconoce actualmente los niveles 

competenciales de cada usuario a través del Porfolio de la Competencia Digital 

Docente, según (Jiménez-Hernández, Muñoz, & Sánchez, 2021). 

Es por esta acelerada transformación digital acaecida desde la pandemia 

(Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 2021) que 

debemos evaluar cómo se está aplicando esta implantación de lo digital, y si se 

están respetando unas medidas metodológicas que eviten perder de vista lo 

importante, la educación del alumnado. 

Para conocer el estado de la cuestión, analizaremos la situación de la 

competencia digital en nuestro país, así como preguntaremos a los docentes de 

todo el territorio cuál es su opinión sobre la Competencia Digital del Alumnado, 

la Competencia Digital Docente, y los procesos de Certificación de esta 

competencia. 

De este modo, y tras la puntuación de cada posible opción de respuesta, 

obtendremos una nota real con la que evaluar el sistema educativo y cada 

comunidad autónoma en los ejes planteados. 

1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general 

- Valorar la implantación de la Competencia Digital en los centros educativos. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

1. Analizar la percepción del profesorado sobre la efectividad de la enseñanza 

de Competencia Digital hacia el alumnado y a los docentes. 

2. Evaluar el nivel medio de dominio en Competencia Digital de alumnado y 

profesorado según la percepción del docente y los niveles certificados. 

3. Revisar el proceso de certificación de la Competencia Digital Docente y la 

aceptación que está teniendo entre el profesorado. 

4. Valorar el estado real de las infraestructuras y disponibilidad de los recursos 

digitales en los Centros Educativos. 

5. Investigar posibles coincidencias en la percepción de la aplicación de la 

Competencia Digital atendiendo a variables como género, edad, o 

Comunidad Autónoma.  
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2. Marco teórico 

Para poder valorar el “Proceso de Implantación de la Competencia Digital” se 

debe realizar una aproximación terminológica que aclare el concepto que 

estamos trabajando. Tras ello, el tema se dividirá sobre los protagonistas de este 

proceso, hablando en primer lugar sobre la CD y la Competencia Digital Docente 

(CDD en adelante), ya que son términos que se entremezclan. Se detallará la 

evolución que ha seguido la CD en los centros educativos y los distintos modelos 

que han ido influenciando la perspectiva actual de nuestro país, para acabar 

definiendo el término CDD. 

2.1. De la Competencia Digital a la Competencia Digital Docente 

Resulta complicado señalar una primera definición del término CD, puesto que 

sus objetivos se entremezclan con los de la CDD, de la cual se viene hablando 

desde inicios del s. XXI. Sin embargo, sí encontramos una definición creada por 

el Consejo de la Unión Europea (importada de la bibliografía existente hasta el 

momento para la CDD), detallando que lo más importante que se debería 

perseguir con la implantación de esta competencia en la educación es el uso 

seguro y crítico de las tecnologías por parte de los ciudadanos. Además, 

sugieren unas áreas de aplicación, como el estudio, el trabajo, la participación 

ciudadana o las comunicaciones entre las personas (Consejo de la Unión 

Europea, 2018). 

Aunque puede parecer que la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, 

de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente sienta un precedente en la educación, como veremos a 

continuación, realmente se apoya en los modelos desarrollados por distintas 

organizaciones mundiales que, desde 2008, venían tratando de dirigir la 

formación de la CDD, como es el caso de la (UNESCO) con su modelo de 

Estándares de Competencias Digitales TIC (ECD-TIC, en adelante), o el National 

Educational Technology Society for Teachers (NETS-T, en adelante) creado por 

el ISTE en EEUU. 
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2.2. Competencia Digital Docente 

Cuando la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE, en adelante) describía la Competencia Digital Docente 

hablaba de una serie de destrezas para investigar y procesar la información 

sobre las que había que obtener un dominio básico y adaptarlas a situaciones 

reales adquiriendo un pensamiento crítico (Jefatura del Estado, 2013)una 

secuenciación que procede de los modelos presentes en aquel momento. 

De este modo, el modelo ECD-TIC fue desarrollado por la UNESCO en 2008, y 

no solo se centraba en la formación del profesorado integrando las TIC, sino que 

además pretendía integrarlas en los currículos y políticas educativas. De hecho, 

unos años más tarde, en su revisión de 2011 se marcó una línea de trabajo que 

partía de una alfabetización tecnológica, una posterior profundización en el uso 

de herramientas, y finalmente una creación de conocimientos (UNESCO, 2011). 

También Krumsvik elegía un modelo laminado para la adopción de las TIC, en el 

que, tal y como se muestra en la Figura 1 (Arancibía, Valdivia, Areneda, & 

Cabero-Almenara, 2017), en el primer nivel se encuentran las habilidades más 

básicas en el manejo de las TIC, en el segundo encontramos la competencia 

didáctica con las TIC, en el tercero la autoformación del profesorado y finalmente 

la visión holística sobre las TIC y sus posibilidades. 

Figura 1. Modelo de adopción de las TIC de Krumbsvik. 

 

Fuente: (Arancibía, et.al. 2017, 8) 
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En la misma época, la ISTE creó los NETS-T, que distinguían al profesorado 

digitalmente competente de acuerdo a cinco criterios: la facilitación del 

aprendizaje usando las TIC para solucionar problemas reales; el diseño de 

prácticas educativas significativas; el conocimiento de herramientas de 

autoformación; la difusión del uso seguro de las TIC; y el compromiso con la 

introducción de la tecnología para el crecimiento profesional. (Jiménez-

Hernández, Muñoz, & Sánchez, 2021). 

Estos modelos de implantación de la tecnología siempre se centraban en la 

utilización de herramientas y su posterior aplicación a la didáctica. Sin embargo, 

Hall, Adkins y Fraser (2014) opinaban que el simple dominio de las TIC no es 

suficiente, dado que la tecnología se utiliza y aplica en el día a día, resolviendo 

o generando problemas reales. Es por ello que remarcaban que “debemos 

abogar por entender que la CDD viene conformada por las habilidades, actitudes 

y conocimientos para apoyar el aprendizaje”. Esto es algo en lo que la LOMLOE 

coincide y señala que “el desarrollo de la competencia digital no supone 

solamente el dominio de los diferentes dispositivos y aplicaciones” (p. 122871), 

sino que debemos vincular este dominio a la pedagogía y personalizárselo al 

propio alumno. 

En la eurozona, la Comisión Europea desarrolló en el Plan de Acción de 

Educación Digital 2018-2020, que trataba de mejorar el aprovechamiento de la 

tecnología digital, el potenciamiento de las habilidades digitales, y la mejora de 

los sistemas educativos (Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, 2021, pág. 56). Posteriormente, dicho plan se revisó generando el Plan 

de Educación Digital 2021-2027, que ha reformulado estos tres objetivos en dos 

prioridades, “el desarrollo de un ecosistema educativo digital de alto rendimiento” 

que integre planes de trasformación, directrices, recomendaciones o leyes 

marco; y “mejorar las competencias y capacidades digitales para la 

transformación digital” a través del establecimiento de instrucciones comunes, 

recopilación y actualización de datos y leyes, y fomento de la participación de la 

mujer en las materias de Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM, 

en adelante). Además, se establece la creación de un Centro Europeo de 

Educación Digital (European Commision, s.f.). 
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Estos documentos han servido para que España diseñe su PNCD, de aplicación 

2021-2023, donde una de las líneas de actuación especifica el trato que se debe 

dar a las CD en la Educación, así como qué medidas deben tomarse para 

satisfacer estos requerimientos europeos.  

La Figura 2 muestra una de las líneas de actuación del PNCD, acompañada de 

las distintas medidas que se tomarán para conseguirla. Se observa en ella la 

propuesta de creación de los Planes Digitales de Centro, el compromiso de la 

incorporación de la CD en los currículos educativos, la potenciación de los 

Recursos Educativos Abiertos (REA, en adelante), y la promoción de la FP y la 

digitalización del sistema universitario. 

Figura 2. Líneas de actuación del PNCD. 

 

Fuente: PNCD 2021-2023 

También se definen en este mismo PNCD, los indicadores que se deben evaluar 

esta línea de actuación para determinar el éxito del plan, tal y como observamos 

en la Figura 3, donde se detallan estos indicadores, la frecuencia de evaluación 

y los periodos iniciales y finales de control. 
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Figura 3. Indicadores de evaluación de la línea de actuación 2 del Plan Nacional de Educación 

Digital. 

 

Fuente: PNCD 2021-2023 

Una vez evidenciada la evolución de la CD, debemos indagar sobre la forma en 

que la LOMLOE interpreta la CD y es en el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria (RD 157/2022, en adelante) donde encontramos la siguiente 

definición sobre CD: 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico 

y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 

trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 

estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales  

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 

competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 

con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 
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resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. (RD. 

157/2022, 2022, p. 22) 

Toda esta aproximación terminológica, evolutiva y legislativa nos conducen a la 

enunciación más acertada para nosotros de la Competencia Digital Docente, y 

es la que proporcionaron Jiménez-Hernández, Muñoz y Sánchez, donde la 

definen como “aquellas herramientas, actitudes y conocimientos referentes a 

ámbitos tecnológicos, comunicativos, informacionales y mediáticos, que dan 

lugar a la alfabetización docente que les sirve tanto a nivel personal, como para 

garantizar una educación de calidad a su alumnado” (2021). Esto coincide con 

el reenfoque que la LOMLOE da a la CD, buscando ampliar el espectro y 

adecuarse a las recomendaciones europeas (p.122871). 

2.3. Certificación de la Competencia Digital Docente 

En cuanto a la forma de certificar esta CDD las CCAA tienen transferidas a las 

CCAA las competencias en Educación, y por lo tanto corresponde a ellos dirimir 

la forma de evaluar al profesorado para que obtenga estas habilidades, siguiendo 

eso sí, al menos el 80% de las indicaciones dadas por el PNCD, donde se 

detallan las competencias mostradas en la Figura 4. 

Figura 4. Áreas competenciales, competencias y niveles de aptitud del DigComp. 

 

Fuente: PNCD 2021-2023 
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Este modelo de competencias se sostiene actualmente sobre cinco pilares 

divididos cada bloque en dos niveles de dificultad, que en cuanto a certificación 

se refiere se han decido agrupar en seis niveles, los niveles básicos 

correspondientes al A1 y A2, los intermedios del B1 y B2, y los avanzados, 

propios del C1 y C2. Sin embargo, esto no ha sido siempre así, ya que estas 

cinco áreas fueron propuestas por el Instituto Nacional de Tecnologías 

Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF, en adelante) en 2013, y 

complementadas por Falcó en su artículo de Evaluación de la Competencia 

Digital Docente en la Comunidad Autónoma de Aragón, con una sexta área, la 

de “emplear materiales con fines educativos”, tal y como señalan (Jiménez-

Hernández, Muñoz, & Sánchez, 2021). 

En cuanto a las Comunidades Autónomas, cada una ha legislado su propio 

decreto de certificación, como por ejemplo la Castilla y León, que se rige por la 

ORDEN EDU/247/2023. Sin embargo, todas ellas siguen la Resolución de 1 de 

julio de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, 

por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre 

la certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente 

(Resolución de 1 de julio, en adelante), que a título nacional, establece las bases 

para la acreditación similar en todas las comunidades y permite unas variaciones 

de un 20% con respecto a la normativa nacional. 

Como vemos en la Figura 5, este documento establece cuatro vías para certificar 

y acreditar el nivel de Competencia Digital Docente, siendo necesarias distintas 

vías para según qué nivel queramos reconocer.  

Figura 5. Procedimientos de acreditación de la Competencia Digital Docente. 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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En primer lugar, la Certificación de la Formación, que conduce a los niveles A1, 

A2, B1 y B2, y que reconoce la participación en actividades formativas entre 40 

y 70 horas de formación que satisfagan todas las áreas del nivel que buscan 

validar. 

En segundo lugar la realización de una prueba específica, que reconoce los 

niveles A2, B1 y B2 y que deberá satisfacer al menos el 80% de los indicadores 

del nivel que pretenden certificar. 

En tercer lugar los títulos oficiales habilitantes, que dan acceso a los niveles A1 

y A2, e incluyen títulos que habiliten para la profesión docente, menciones sobre 

tecnologías educativas, máster universitario sobre Competencia Digital Docente, 

y que deberá satisfacer al menos el 80% de los indicadores del nivel a reconocer. 

En cuarto lugar, el análisis y valoración de evidencias, que da acceso a los 

niveles más altos, C1 y C2, y reconoce publicaciones, coordinaciones TIC, 

reconocimientos, y participación y ponencias en actividades formativas, así como 

la valoración del currículo. 

2.4. Competencia Digital del Alumnado 

Revisando los estudios realizados por el PNCD a fecha de 2021, “casi la mitad 

de la población española (43%) carece de competencias digitales básicas y un 

8% nunca ha utilizado internet” (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021, pág. 1).  

Suponemos que estos porcentajes no incluyen a las nuevas generaciones, 

quienes se han ganado el título de Nativos Digitales, sin embargo, aunque los 

dispositivos se han integrado en la vida de nuestros alumnos y no únicamente 

en el entorno educativo, sino también en el social, y en el familiar (eTwinning, 

2015), esto no implica que el aprovechamiento de la tecnología sea eficiente y 

seguro. 

De hecho, el PNCD defiende que aunque en España las últimas generaciones 

de primaria y segundaria son nativos digitales, esto no significa que sepan utilizar 

las tecnologías digitales como herramientas para el aprendizaje, el fomento de 
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valores y el uso responsable. (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021). 

Además, como vemos en la Figura 6, este mismo PNCD realizó un análisis 

DAFO sobre la situación de la competencia digital en el alumnado español, 

detallándose el riesgo de que si el estudiantado español no está suficientemente 

capacitado en competencias digitales la integración en el mercado laboral podría 

verse perjudicada. Asimismo, se reconoce la debilidad de un 6% del alumnado 

no posee ni siquiera competencias básicas, y el 15% únicamente posee 

competencias básicas.  

Figura 6. Análisis DAFO sobre competencia digital del alumnado en España. 

 

Fuente: PNCD 2021-2023 

Además, según los requisitos marcados por el ISTE, el alumnado español 

muestra bajos resultados en competencias matemáticas y tecnológicas, en 
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resolución de problemas, en espíritu crítico y en creatividad, lo que aboca a una 

sociedad que no se cuestiona la información y no emprende o progresa. 

Sobre esta línea trabajaban (Jiménez-Hernández, Muñoz, & Sánchez, 2021), 

cuando defendían que se debe aprender a utilizar los dispositivos de forma 

didáctica y segura desde las escuelas, y para esto es necesario que el 

profesorado esté cualificado (p. 106), ya que “los alumnos de hoy en día no se 

corresponden ya con aquellos para los que fueron creados los sistemas 

educativos actuales, por lo que es necesaria una transformación de las 

instituciones y las políticas educativas” (Esteve, 2015, pág. 50). 

Por estos motivos, el INTEF propone una serie de actividades para trabajar en 

cada etapa la competencia Digital, no siempre de una forma conectada, sino 

mediante juegos, dinámicas grupales o metodologías activas desarrolladas de 

forma desconectada. 

Es el caso de la Educación Infantil (EI, en adelante), donde se propone la 

iniciación del proceso de alfabetización digital, del pensamiento computacional, 

y de la resolución lógica de problemas, a través de actividades digitales y no 

digitales (INTEF). 

En el caso de Educación Primaria (EP, en adelante) se propone el trabajo 

supervisado y seguro que desarrolle estrategias de búsqueda de información, 

así como la iniciación de proyectos y soluciones tecnológicas sencillas. 

En cuanto a la Educación Secundaria (ESO, en adelante), los ejes se centran en 

la prevención y seguridad, utilizando los conocimientos trabajados y adquiridos 

en las etapas anteriores. Por ello se plantean actividades que solucionen 

problmeas concretos y reales, a través de la utilización de algoritmos, inteligencia 

artificial o bigdata. Aunque como decía el maestro, director y apasionado de la 

tecnología educativa, David Santos (2023), “¿dónde está la parte de inteligencia 

artificial en el examen?, en el examen seguro que estaba” (m.18). 

Ya en bachillerato, y dentro de la vía científico-tecnológica, una asignatura 

específica desarrolla contenidos de programación de robots y automatizaciones. 
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3. Metodología 

3.1. Objetivos e hipótesis 

3.1.1. Objetivos 

Para el desarrollo de este proyecto nos planteamos un objetivo general que 

buscaremos satisfacer a través de las pesquisas entre bibliografía y legislación, 

así como mediante el sondeo de la opinión del profesorado español. Se trata de 

valorar la implantación de la Competencia Digital en los centros educativos, y es 

de este objetivo del que se desgajarán los cinco objetivos específicos siguientes. 

Estos objetivos nos han servido para establecer los ejes sobre los que debía 

asentarse el cuestionario, a saber, el dominio de instrumentos digitales, el estado 

de los recursos digitales e infraestructura de los centros y el proceso de 

certificación de la CDD. Además, se hace importante también establecer 

conexiones entre los resultados obtenidos que puedan mantener información 

oculta a simple vista o incluso provocar posibles malinterpretaciones de datos, 

por lo que cruzaremos distintas variables aportadas por los docentes en la 

herramienta. 

3.1.2. Hipótesis 

La hipótesis que se busca verificar o desmentir con esta investigación es que no 

está siendo coherente la aplicación de la Competencia Digital en los centros 

educativos debido a las diferencias de recursos, formación y certificación que se 

dan entre las Comunidades Autónomas. 

3.2. Diseño 

En este proyecto vamos a llevar a cabo una investigación no experimental, 

transversal y descriptiva, dado que se plantean varias variables que después se 

observarán en un único momento del tiempo y que tratarán de ser analizadas e 

interpretadas para dar respuesta a la hipótesis formulada. 

3.3. Participantes  

En esta investigación han participado 255 profesores, pertenecientes a centros 

educativos de Educación especial, 1er ciclo de EI, 2º ciclo de EI, EP, ESO, 

Bachillerato, Ciclos formativos de grados básico, medio y superior, CEPAs, 
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Universidad, y otras enseñanzas especiales. Todos ellos están integrados en el 

directorio oficial de centros de su Comunidad Autónoma. Para que participen y 

valoren el estado de la cuestión, se les ha enviado masivamente un formulario 

de Google y explicado la necesidad de voluntarios que quieran valorar el estado 

de aplicación de la CD. 

El análisis llevado a cabo se aplica sobre todas las Comunidades Autónomas 

(CA, en adelante) que conforman la nación, dado que la búsqueda de 

encuestados se ha aplicado en distintas redes sociales y canales especializados 

de docentes. Sin embargo, con algunas se ha tenido más dificultades de acceso 

que con otras debido a la imposibilidad de acceder a los portales oficiales de 

transparencia de sus Administraciones y extraer el contacto de los Centros 

Educativos que la conforman. Por lo tanto, las CA participantes son Castilla y 

León, con un 30,2% de participantes, Aragón, con un 23,5%, Comunidad de 

Madrid, con un 15,3%, Castilla la Mancha, con un 18,4% y Comunidad Foral de 

Navarra, con un 6,3%. Además, aunque no alcanzan el mínimo de 10 

participantes necesarios para considerar una categoría individualmente, las Islas 

Canarias, País Vasco, Andalucía y Cataluña, serán refundidas bajo la 

agrupación “Otras”, y sumados sus porcentajes de participación se les asigna 

una presencia del 6,3%. 

Del total de la muestra (255 docentes), el 71,8% son mujeres, y el 27.5% son 

hombres. Además, existe un 0.8% que prefiere no especificarlo, tal y como se 

muestra en la Figura 7. 

Figura 7. Porcentaje de participación por género. 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Al agrupar las edades por rangos de décadas, como vemos en la Tabla 1, 

obtenemos los siguientes datos que muestran el número de docentes 

participantes en cada franja de edad y el porcentaje que supone con respecto al 

total. 

Tabla 1. Agrupamiento de edades de los encuestados. 

Franja de edad Nº docentes Franja de edad Nº docentes 

24 a 33 37 (14.51%) 44 a 53 96 (37.65%) 

34 a 43 74 (29.01%) 54 a 63 48 (18.82%) 

Fuente: Elaboración Propia 

La experiencia docente media de todos los encuestados es de 17 años. Y la 

autopercepción de su nivel de CD se sitúa en una media de 70%. 

Los criterios de exclusión del presente cuestionario será la participación inferior 

a 10 personas en su categoría, la aparición de la etapa reflejada en el Plan 

Nacional de Competencias Digitales, y el haber señalado satisfactoriamente la 

etapa en la que se desarrolla docencia. 

3.4. Instrumentos 

El instrumento utilizado es un cuestionario de 28 preguntas (recogido en el Anexo 

I) a través de la herramienta Formularios, de Google. Estas preguntas se 

establecen en 5 bloques. El primero de ellos es el de control, en el que se hace 

preguntas que buscan conocer información y que servirán para clasificar al 

encuestado. El segundo bloque es el de CDA, que indagará sobre la opinión 

docente en la aplicación de la CD para el alumnado. En la tercera sección las 

preguntas versarán sobre la propia CDD y la formación recibida, así como los 

recursos disponibles. En el cuarto apartado, el objetivo será indagar sobre los 

procesos de Certificación de la CDD. Finalmente, en el quinto apartado se deja 

abierta una pregunta para quien quiera añadir información relevante y que pueda 

utilizarse en la discusión.  

3.5. Procedimiento 

Para mostrar el procedimiento que sea ha seguido en esta investigación, se 

desarrolla en la Figura 8 un Diagrama de Gantt, que muestra las fases, el orden 

y la secuencia de aplicación que han tenido. 
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Figura 8. Diagrama de Gantt del procedimiento. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

3.6. Análisis de datos 

Se ha considerado que el cuestionario realizado con la herramienta Google 

Forms es la mejor opción posible para la recolección y análisis de los datos, dado 

que automáticamente los clasifica según las premisas dadas en el diseño y 

devuelve el resultado de una forma atractiva y fácilmente comprensible sin 

necesidad de manejarlos manualmente, lo que aumentaría el riesgo de error 

humano. 

Para poder cuantificar el grado de aplicación de la CD, se ha otorgado a cada 

posibilidad de cada pregunta un valor, que computa junto al resto de opciones 

en la valoración de cero a uno de la pregunta al completo. Esto se ha hecho 

siguiendo las fórmulas marcadas en la Tabla 2, donde se distinguen dos 

preguntas, las que devuelven resultado numérico, las cuales sirven con 

promediarlas y dividirlas entre 10 para equiparar el denominador común; y las 

que devuelven opciones de texto, que deben agrupar las respuestas en bloques 

y puntuar cada opción. Cabe mencionar que en la Tabla 2 no se muestran las 

preguntas de 1 a 5 ya que son preguntas de control y no se establecen fórmulas 

en ellas que contribuyan a la nota. Además, son las preguntas utilizadas para 

cruzar los datos tras analizar el Sistema Educativo global. 

Tabla 2. Fórmulas de puntuación de las preguntas. 

Pregunta Fórmula 

6 = [(media) / 10] 
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7 = [(sí x 1+no x -1) / muestra)] 

8 = [(media) / 10] 

9 = [(media) / 10] 

10 = [((sí x 1) + (no x -1) + (más o menos x 0.5)) / muestra] 

11 
= [((sí x 1) + (no x -1) + (no lo sé x 0) + (Hay que destinar más 
tiempo  x 0.5)) / muestra] 

12 
= [((profesorado x -1) + (familias x -1) + (centro educativo x 1) + 
(administración  x 1) + (AMPA x -1)) / muestra] 

13 descartada 

14 
= [((acceso x 0) + (adopción x 0.25) + (adaptación x 0.5) + 
(apropiación  x 0.75) + (innovación x 1)) / muestra] 

15 = [((sí x 1) + (no x -1) + (yo x 0.5)) / muestra] 

16 = [(media) / 10] 

17 
= [((sí x 1) + (difícil x 0.5) + (nunca x -1) + (no confío  x -1) + 
(obsoletos x -0.5)) / muestra] 

18 
= [((Centro Educativo x 1) + (Administración x 1) + (dispositivo 
personal x -1) + (AMPA  x -1)) / muestra] 

19 = [(media) / 10] 

20 = [(media) / 10] 

21 
= [((sí x 1) + (no x -1) + (desarrollo x 0) + (no tenemos  x -1)) / 
muestra] 

22 
= [((A1 x 0.14) + (A2 x 0.28) + (B1 x 0.42) + (B2  x 0.56) + (C1 x 
0.7) + (C2 x 1) + (ninguno x -0.5)) / muestra] 

23 = [((sí x 1) + (no x 0) + (obligatoria x 0) + (fallos  x -1)) / muestra] 

24 
= [((automática x 0) + (prueba x 0.33) + (titulación x -0.66) + 
(valoración  x 1)) / muestra] 

25 = [((interés x 1) + (utilidad x 0.5) + (obligación x 0)) / muestra] 

26 = [(media) / 10] 

27 = [(media) / 10] 

28 = [(media) / 10] 

Fuente: Elaboración Propia 

Además, tal y como muestra la Tabla 3, se han clasificado las preguntas según 

los ejes de Dominio, Recursos y Certificación, y se han distribuido en si se 

referían al alumnado o al profesorado. También se ha considerado oportuna la 
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repetición de preguntas en distintos bloques si contribuían a la posible valoración 

de ese eje. 

Tabla 3. Distribución de preguntas del cuestionario en bloques 

 Dominio Recursos Certificación 

Alumnado 8, 9, 10, 11 7, 12, 17, 19 Proceso 
22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28 

Profesorado 
6, 14,15, 16, 
20, 21, 25 

12, 17, 18, 19 Certificación 
10, 11, 15, 20, 21, 
25, 26 

Fuente: Elaboración Propia 

Cada puntuación se expresará en una tabla como la que refleja la Tabla 4. En la 

zona superior encontraremos la variable de control seleccionada según qué 

pregunta de control del cuestionario estemos seleccionando (género, edad, 

CCAA…). En las variables dominio, recursos y certificación las puntuaciones se 

expresan sobre 10 puntos, promediando cada eje y variable según la información 

reflejada anteriormente en la Tabla 3. Finalmente, el total se expresa en forma 

de porcentaje y supone la media de las seis variables, ya que valora el estado 

global del proceso de aplicación de la Competencia Digital. 

Tabla 4. Ejemplo de Tabla de Resultados. 

Variable de control seleccionada 

Variable Dominio Recursos Certificación Total 

Alumnos X / 10 X / 10 Proceso X / 10 
% 

Profesores X / 10 X / 10 Formación X / 10 

Fuente: Elaboración Propia 
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4. Resultados 

Debido a la limitación de extensión de este proyecto, se han integrado los 

resultados obtenidos en esta investigación en el Anexo II, así como la puntuación 

porcentual que se obtiene en cada pregunta. Esto permitirá prestar una mayor 

atención al apartado discusión y poder generar más posibles lecturas de estos 

datos. 
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5. Discusión 

Una vez recabados los cuestionarios distribuidos a los centros de las distintas 

CCAA, pasamos a analizar los resultados y establecer relaciones entre ellos, 

comenzando por el análisis pormenorizado de los resultados conseguidos 

globalmente por el Sistema Educativo Español. Tras esto, comenzaremos a 

crear nuevas relaciones gracias a las variables de control introducidas en el 

cuestionario, y compararemos los datos que arrojan, como es el caso del análisis 

por CCAA, por género, por franjas de edad, o por etapas educativas. 

5.1. Sistema Educativo español 

Tomando como referencia todos los datos de la muestra, la Figura 9 muestra los 

resultados obtenidos por el Sistema Educativo español. A continuación, se valora 

qué ha podido conducir a estas calificaciones. 

Figura 9. Resultados del Sistema Educativo español en CD. 

Sistema Educativo español 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 5,1 Proceso 3,3 
45% 

Profesores 6,0 5,3 Formación 4,0 

Fuente: Elaboración Propia 

Atendiendo al eje “Dominio”, en la variable “Alumnos”, se consigue un 3,3/10. 

Las preguntas que conforman este apartado están referidas al interés del 

alumnado y la utilidad en el aula, que obtienen un resultado muy satisfactorio, 

pero se ven lastradas por la valoración de si el alumnado tiene una Competencia 

Digital Adquirida o no (un dato que no es muy válido ya que habría que valorarlo 

por etapas de docencia del profesorado); y por el tiempo destinado a la formación 

del alumnado, que es inequívocamente insuficiente según los datos obtenidos. 

En este mismo eje, pero desde la perspectiva “Profesores”, consigue un 6/10. 

Una de las preguntas de este apartado trata sobre la autopercepción del nivel de 

Competencia Digital, dado que en palabras de (Jiménez-Hernández, Muñoz, & 

Sánchez, 2021), “a medida que el profesorado mejore esta competencia, irá 

utilizando más las TIC en ambientes escolares, y este le inducirá a realizar más 

prácticas educativas relevantes”. 
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Además, sorprenden los buenos resultados en la pregunta 14, donde se 

preguntaba por la forma de utilización de las herramientas digitales. Esta 

pregunta, es la traducción del proyecto Apple Classrooms of Tomorrow – Today, 

y es que en este proyecto se sacaron a la luz las cinco fases en las que un 

educador progresa con la tecnología, que son: acceso, donde el docente 

aprende el uso básico de la herramienta; adopción, donde se da una sustitución 

de lo que hacía antes pero sin aplicar mejoras; adaptación, en la que se utiliza la 

tecnología para simplificar procesos; apropiación, donde se aplican cambios 

metodológicos que convierten la herramienta en un complemento imprescindible 

del maestro; e innovación, donde el docente es capaz de dar nuevos usos a la 

herramienta y presentar materiales novedosos. (Apple, 2008). 

Vistos los resultados de esta pregunta que mostramos en la Figura 10, más del 

60% de los docentes encuestados están en un nivel superior o igual al de 

apropiación. También llama la atención el gran apoyo que sienten los docentes 

por parte de sus compañeros, de la pregunta 16, en la utilización de estas 

herramientas, que obtiene un 0,7/1 y la motivación para formarse en la pregunta 

25, donde tan solo un 23.5% reconoce hacerlo por obligación. 

Figura 10. Nivel de apropiación de la tecnología según el Proyecto ACOT-T. 

 

Fuente: (Apple, 2008) 

Una lectura interesante que se puede hacer de estos datos se obtiene al 

contrastar las preguntas 6 y 20, donde se pregunta la autopercepción sobre la 

CD propia y de los compañeros, siendo en el primer caso un 0,7/1; y en el 

segundo un 0,63/1. Esto nos deja una doble perspectiva, el encuestado siente 

saber más que sus compañeros en CD (lo cual podría verse influenciado por la 

forma de acceder al cuestionario), y la estimación real sobre el nivel de aplicación 
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de la competencia Digital en las programaciones de los claustros españoles es 

un 6,3/10. Además, nos es útil añadir la pregunta 22 aquí, sobre el nivel real 

certificado actualmente, y nos damos cuenta que supone un 0,25/1, por lo que o 

bien los encuestados tienen en muy alta estima sus capacidades, o realmente 

las certificaciones no están siendo capaces de reflejar los conocimientos de los 

docentes. 

Atendiendo al bloque “Recursos”, en la variable “Alumnos” se obtiene una 

puntuación de 5,1/10, y las preguntas responden cuestiones sobre la oferta y 

disponibilidad de los dispositivos, siendo un 49% de los encuestados quienes 

consideran insuficiente la dotación, y un 51% que considera tener dificultades 

para acceder a estos recursos para el alumnado. 

Además, las preguntas van también dirigidas hacia el coste económico derivado 

de la implantación de la CD, y se observa que las administraciones y centros 

educativos han asumido una gran responsabilidad dotando a los centros de estos 

recursos, aunque hay un porcentaje importante de encuestados que reconocen 

que el gasto ha recaído también sobre las familias, con lo que cabría preguntarse 

la titularidad del centro que ha revertido estos gastos hacia el exterior, esto, 

sumado a quienes afirman que el coste ha recaído en el profesorado, restan la 

puntuación y proyecta una nota final de 0,85/1. Además, con respecto a la 

inversión de estos centros en recursos y formación los encuestados han dado 

una nota de 0,52/1. En este apartado queremos rescatar un comentario de un 

encuestado, que afirma “los recursos no son sólo hardware sino también 

software: debería tenerse en cuenta”, y nos damos cuenta de que tiene razón, 

ya que hay numerosas aplicaciones que tienen un elevado coste y que cabría 

preguntarse sobre quién ha recaído la inversión. 

Atendiendo ahora a la variable “profesores”, las cuestiones se dirigen hacia la 

dotación de recursos de trabajo, la inversión y el acceso docente a ellos. Es 

necesario remarcar un suceso que provoca que la puntuación de este bloque 

sea solo un 5,3/10, y es la pregunta 18, donde se pregunta sobre quién 

proporcionó el dispositivo de trabajo y que obtiene una puntuación de 0,09/1. 

Consideramos preocupante, por motivos de seguridad y protección de datos del 

alumnado, que un 12,3% de los encuestados utilice indistintamente por motivos 

de trabajo los dispositivos proporcionados por la administración y los personales. 
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Pero consideramos mucho más grave que el 42,7% de la muestra no hayan 

recibido dispositivos de trabajo y por tanto deban asumir los costes derivados de 

la aplicación de la CD en su día a día. Este dato vulnera la Ley 10/2021 en su 

artículo 11, donde se expresa “las personas que trabajan a distancia tendrán 

derecho a la dotación y mantenimiento adecuado por parte de la empresa de 

todos los medios equipos y herramientas necesarios para el desarrollo de la 

actividad […]” (Jefatura del Estado, 2021), y en caso de no hacerse así, se 

aplicaría el artículo 12.  

El desarrollo del trabajo a distancia deberá ser sufragado o compensado 

por la empresa y no podrá suponer la asunción por parte de la persona 

trabajadora de gastos relacionados con los equipos, herramientas y 

medios vinculados al desarrollo de su actividad laboral. (Jefatura del 

Estado, 2021) 

Por supuesto, aquí cabría preguntarse de nuevo la titularidad de los centros que 

han derivado este gasto hacia las AMPAS, familias o profesorado, ya que esto 

permitiría además, clasificar el estado de aplicación de la CD según la titularidad. 

Revisando el eje “Certificación”, nos hemos visto en la necesidad de cambiar 

las variables “alumnos” y docentes”, por “proceso” y “formación”, dado que 

únicamente aplica la certificación de la CD a los docentes. 

Lo primero que observamos, es que en la variable “Proceso” se suspende con 

3,3/10. Esta variable se compone de preguntas que indagan sobre la voluntad 

de continuar en el proceso de certificación y sobre el modo de certificar. Dado 

que los cursos que se han ido realizando en los centros a lo largo de los años, 

se han ido añadiendo al Registro de Formación del Profesorado de cada 

docente; el mayor porcentaje de respuestas en la forma de validar el nivel es la 

certificación automática, que obtiene el 71,4% de las respuestas. Pero valorando 

esta misma pregunta, llama la atención que un 14,5% del profesorado 

encuestado afirme no tener ninguna Competencia Digital y deje frases en los 

comentarios como estas que adjuntamos en la Figura 11. 
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Figura 11. Comentarios de los docentes encuestados con respecto a no obtener ningún nivel 

de certificación automático. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Por otra parte, la intención del profesorado de continuar en el proceso de 

certificación, es de un 64,7% a favor, frente al 35,3% que no lo tienen en pensado 

actualmente, lo que refleja que estos errores que se reflejan en los comentarios 

de la Figura 11 no desaniman al profesorado para validar su nivel. 

Hemos querido además añadir tres preguntas opcionales que indagan sobre el 

proceso de certificación, una dirigida hacia los cursos de formación, otra hacia la 

idoneidad de los exámenes y otra hacia la gestión de las certificaciones por parte 

de la administración. 

Con respecto a la nota obtenida que valora la utilidad de los cursos de 

certificación se obtiene un 0.45/1, y se detallan comentarios como los mostrados 

en la Figura 12, y que critican la dificultad y la utilidad de los mismos. 
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Figura 12. Comentarios sobre los cursos de certificación. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

La valoración de la prueba específica obtiene un 0,34/1, y se destaca un 

comentario que afirma hay conceptos “innecesarios y centrados no en las 

necesidades de los docentes. Nos dirigen al uso de programas específicos, pero 

no nos proporcionan al profesorado los medios materiales. Tenemos que hacer 

uso de nuestros equipos y actualizaciones”. Este comentario coincide con lo que 

reclama en (Santos, 2023, m. 13´) en su podcast “Píldoras de Educación”, donde 

decía  que el examen era un chiste, había preguntas de rellenar huecos que eran 

de comprensión lectora y muchas preguntas eran sobre las herramientas de la 

Comunidad, EducaMadrid, pero si en tu colegio has decidido utilizar otras 

herramientas, (porque puedes hacerlo), ¿por qué tienes que saber usar la otra 

herramienta, y por qué tienes que enfrentarte a una pregunta tras otra en el 

examen?. Y añadía “Los que usaban las herramientas de EducaMadrid tenían 

más posibilidades de certificarse que los que no”. 

Finalmente, con respecto a la gestión de las certificaciones, la Administración 

obtiene una nota de un 0,42/1, apoyado por unos comentarios como los que se 

muestran en la Figura 13, donde se remarcan algunas incongruencias del 

proceso de certificación. Estas problemáticas eran planteadas también en 

(Santos, 2023), donde se cuestiona si se dejaría de ser competente digitalmente 

por cambiar de Comunidad, dado que los niveles valoraban el grado de destreza 

con las herramientas propias de su Comunidad Autónoma (m. 14), o también 
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plantea qué ocurriría cuando él consiguiera un nivel certificado y de aquí a unos 

años se quedaran obsoletas las herramientas que él controlaba, ¿Dejaría de ser 

Digitalmente Competente? ¿Tendría que revalidar la prueba? (m. 19). 

Figura 13. Comentarios de los encuestados referentes al proceso de formación de la CDD. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

La última variable a analizar es la de “Formación”, que obtiene un 4/10 de 

satisfacción por parte del profesorado participante. Las cuestiones de este 

apartado se dirigen a la preparación que el Sistema Educativo, ergo la 

Administración, ergo los Centros Educativos destinan hacia sus integrantes, o 

dicho de otra forma, se plantean cuestiones de si realmente se prepara a 

alumnado y profesorado para ser digitalmente competentes. 

Resulta llamativo el hecho de que estando utilizando todos los datos de la 

muestra, que mezclan alumnado desde el 1er ciclo de Infantil, hasta universidad, 

se otorga un porcentaje del 63.7% a los alumnos que están “más o menos” 
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alfabetizados digitalmente de forma básica. También llama la atención que en la 

pregunta 11 el porcentaje más prominente es la necesidad de destinar más 

tiempo a la Competencia Digital, lo que refleja el 59.8% de las respuestas, frente 

al 21.1% que opina que se destina suficiente, y el 19.1% que se reconoce 

ignorante en el tema. 

Además, un 68.4% del profesorado, que afirma conocer el contenido del Plan 

Digital de su centro educativo, y además es capaz de hacer valoraciones como 

la encontrada en los comentarios por un docente, que afirma “en 0-3 nuestro 

Plan Digital es muy restrictivo con pantallas. Este cuestionario debería tener en 

cuenta la utilidad para el profesorado como medio de comunicación o de registro 

de información, no para el aprendizaje del alumnado”, con el que estamos 

parcialmente de acuerdo. El simple hecho de poder utilizar herramientas para el 

registro anecdótico, el almacenamiento de imágenes en la nube, o las 

programaciones en editores de texto síncronos o asíncronos suponen la 

valoración del nivel de CD del profesorado, y por ello podrían haber sido 

integradas en este sondeo. Es cierto que el PNCD no las nombra y por eso se 

han marcado como una causa de exclusión de datos. Sin embargo, que no se 

haya evaluado al alumnado, no significa que no se pueda valorar el nivel de CDD 

de su etapa, pues, como se afirma en el Plan Nacional de Competencias 

Digitales: 

Es necesario introducir la digitalización en el entorno educativo y 

formativo, tanto en el acceso a los medios digitales adecuados, como en 

los métodos de enseñanza y el desarrollo curricular en todos los niveles 

educativos […], de tal modo que la alfabetización digital sea una constante 

desde las edades más tempranas, dado que solo así se inculca el principio 

de formación durante toda la vida. (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021) 

Además, cabe destacar la extensa participación de la muestra en los 

comentarios referidos al proceso de formación, y que evidencia la calidad 

docente que tiene este país, con personas implicadas en el aprendizaje a lo largo 
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de la vida, como refleja un comentario que dice que para los profesores de 50 

años más o menos, que no tienen adquirida la CD, hay una brecha importante, 

y la administración debe centrarse en formarlos también a ellos y no solo al 

nuevo profesorado; o ese otro comentario que ruega “a los que tenemos una 

cierta edad, solicito comprensión y tiempo en adquirir la CDD”. 

También, una gran cantidad de participantes han querido también mostrar sus 

opiniones sobre cómo puede mejorar la CD, tal y como se muestra en la Figura 

14, y que están en consonancia con lo que se defiende en (Gisbert, González, & 

Esteve, 2016, pág. 78), donde se afirma que “el uso básico de las TIC por parte 

de los docentes no es garantía de un ejercicio profesional competente. La 

tecnología Educativa no puede deslindarse de otros aspectos capitales, como el 

criterio pedagógico o el contexto educativo”. 

Figura 14. Sugerencias de mejora del proceso de implantación de la CD en los centros 
educativos. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Concluimos la valoración del Sistema Educativo calculando el promedio de todas 

las puntuaciones que se han conseguido en las seis variables, lo que supone un 

45% en la efectividad, lo que pese a ser un suspenso, puede ser utilizado como 
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punto de partida para mejorar en los cursos próximos. Tras el análisis realizado, 

se puede concluir que este suspenso viene promovido por el proceso de 

certificación de la competencia digital docente, y por la visión del profesorado 

sobre el dominio del alumnado, con lo que constituyen los dos valores más 

urgentes de solucionar. 

5.2. Comunidades Autónomas 

Tomamos como referencia ahora los datos relativos a la procedencia y les 

aplicamos las mismas fórmulas, con el objetivo de agrupar y contrastar los datos 

por procedencia. 

Tabla 5. Resultados por Comunidades Autónomas. 

Castilla y León 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,6 5,7 Proceso 3,9 
48% 

Profesores 6,3 5,3 Formación 4.3 

Aragón 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,0 3,9 Proceso 2,9 
39% 

Profesores 5,7 4,4 Formación 3,8 

Comunidad de Madrid 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 4,7 Proceso 2,3 
41% 

Profesores 5,8 5,0 Formación 3,6 

Comunidad Foral de Navarra 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,8 7,5 Proceso 3,5 
53% 

Profesores 6,5 6,6 Formación 4,1 

Castilla la Mancha 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 4,7 Proceso 3,8 
46% 

Profesores 6,3 5,1 Formación 4,5 

Otras comunidades 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 4,4 7,9 Proceso 4,1 
61% 

Profesores 6,7 8,6 Formación 5,1 

Fuente: Elaboración Propia 
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Analizando los resultados de la Tabla 5 obtenidos en las distintas CCAA, 

observamos que la nota más alta la obtiene la Comunidad Foral de Navarra, con 

un 53%, mientras que la más baja es para Aragón, con un 39%. A nivel general, 

mezclando los resultados de las comunidades que por sí solas no han obtenido 

suficiente representación, observamos que se obtiene un aprobado con un 61% 

de satisfacción global. 

En el eje dominio, atendiendo a la variable alumnado, la puntuación más alta es 

para la Comunidad Foral de Navarra de nuevo, con un 3,8/10 mientras que la 

más baja es para Aragón, con un 3/10. Cabe destacar los bajos resultados en la 

competencia digital del alumnado en todas las comunidades encuestadas, que 

no levantan más del 4/10, si bien esto se puede ver influenciado, como decíamos 

antes, por la no distinción entre etapas. 

 El profesorado obtiene mejores puntuaciones, destacando por arriba la 

Comunidad Foral de Navarra, con un 6,5/10. En el lado opuesto, de nuevo 

Aragón con un 5,7/10. 

En el eje recursos, y valorando al alumnado, la Comunidad Foral de Navarra 

obtiene de nuevo el liderazgo, con un 7,5/10, mientras que la comunidad peor 

dotada es Aragón con un 3,9/10, lo que marca una amplia diferencia con el resto 

de comunidades, que recordemos, obtenían un 5,1/10 de media. 

En cuanto a los recursos a disposición de los docentes, la Comunidad Foral de 

Navarra vuelve a obtener un 6,6/10, frente al 4,4/10 de Aragón, y marca más de 

un 1,3 puntos con respecto a la segunda comunidad mejor dotada, Castilla y 

León. 

Valorando el bloque certificación, el liderazgo en el proceso de certificación es 

conseguido por Castilla y León, quien consigue una satisfacción del 3,9/10, un 

porcentaje muy bajo como para estar satisfecho, y queda en último lugar la 

Comunidad de Madrid con un 2,3/10; dejando en evidencia la veracidad de los 

comentarios vertidos en la encuesta, que hablaban de una insatisfacción general 

con el proceso de certificación, y de diferencias entre Castilla y León y Madrid. 

Finalmente, en cuanto a la formación recibida en CD, Castilla la Mancha es la 

mejor valorada, con un 4,5/10; mientras que la Comunidad de Madrid, vuelve a 

quedar en último lugar con un 3,6/10 de satisfacción en los votos.  
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5.3. Género 

Analizamos ahora los datos de la Tabla 6, utilizando las variables de control de 

género y aplicando las mismas fórmulas que en apartados anteriores. 

Tabla 6. Resultados por género. 

Hombres 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 4,0 5,4 Proceso 3,1 
46% 

Profesores 6,2 4,4 Formación 4,4 

Mujeres 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,1 5,0 Proceso 3,4 
45% 

Profesores 6,0 5,6 Formación 3,9 

Fuente: Elaboración Propia 

Observamos que no existen grandes diferencias a nivel general, dado que los 

hombres valoran el proceso con un 46%, frente al 45% de las mujeres. 

Analizando el dominio del alumnado, existe un 0,9 décimas de diferencia entre 

ambas opiniones, concediendo los hombres una puntuación del 4/10, mientras 

que las mujeres tan solo dan al alumnado un 3,1/10. Cabría aquí preguntarse la 

distribución del género según la etapa educativa, dado que si hay un mayor 

porcentaje en infantil que en bachillerato, los datos se pueden ver influenciados. 

Esto cobra sentido, ya que al valorar el dominio del profesorado se obtienen 

resultados similares, del 6,2/10 y 6,6/10. 

Esta misma distribución por etapa, habría que valorarla también en el eje 

recursos, dado que las mujeres consideran menor la dotación para el alumnado 

(un 5/10) y una satisfacción del 5,6/10 en los recursos del profesorado, mientras 

que los resultados se invierten en los hombres, que afirman una satisfacción del 

5,4/10 en los recursos del alumnado, frente a un descontento del 4,4/10 en los 

que están a disposición del profesorado. 

Al valorar el proceso de formación, los resultados vuelven a igualarse, 

concediendo a la administración un 3,1/10 y un 3,4/10, mientras que al hablar 

sobre la formación en CD, los hombres muestran una mayor satisfacción del 

4,4/10, frente al 3,9/10 de las mujeres. 
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5.4. Franja de edad 

Observamos ahora con la Tabla 7 las diferencias existentes entre generaciones 

de docentes, agrupando los datos por franjas de edad y comparándolos entre 

ellos. 

Tabla 7.  Resultados por franjas de edad. 

24 - 33 años 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 4,5 Proceso 3,5 
43% 

Profesores 6,4 4,3 Formación 3,9 

34 - 43 años 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 5,9 Proceso 3,3 
47% 

Profesores 6,2 5,4 Formación 4,0 

44 - 53 años 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,5 5,0 Proceso 3,5 
46% 

Profesores 6,1 5,6 Formación 4,2 

54 - 63 años 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,2 4,9 Proceso 3,0 
43% 

Profesores 5,7 5,1 Formación 4,0 

Fuente: Elaboración Propia 

Al analizar los datos por edad encontramos muy poca diferencia en, la 

satisfacción total con la aplicación de la CD, dado que las franjas integrantes de 

los 34 a los 53 años coinciden en valorarla un 47%, mientras que los extremos, 

de 24 a 33 años y de 54 a 63 les valoran con un 43%. 

En el eje Dominio del alumnado los resultados entre franjas son bastante 

similares, aproximándose al 3,3/10, mientras que en el dominio del profesorado 

se da un dato curioso, cuanto más jóvenes son, mayor es la percepción de CD 

del profesorado, disminuyendo por orden de franjas desde un 6,4/10, un 6,2/10, 

un 6,1/10, hasta un 5,7/10. 
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Analizando los recursos a disposición del alumnado, la única franja que 

considera insatisfactorios los recursos disponibles es la de 24-33 años, con un 

4,5/10, mientras el resto de franjas colindan en el 5/10. 

Finalmente, el proceso de certificación no satisface a ninguna franja, pero 

especialmente a la de 54 – 63, que le otorga 3/10, mientras el resto se aproximan 

al 3,4/10. En cuanto a la formación recibida ocurre lo mismo, no satisface a nadie, 

pero en este caso la puntuación más baja la otorgan los más jóvenes, de 24 a 

33 años, con un 3,9/10. 

5.5. Etapa 

Por último, evaluamos los datos por etapas a través de la Tabla 8, con la finalidad 

de determinar si unos niveles podían estar influyendo a otros en los datos 

generales. 

Tabla 8.  Resultados por etapa. 

Educación infantil 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,1 5,6 Proceso 2,9 
45% 

Profesores 5,7 6,1 Formación 3,7 

Educación primaria 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,3 5,2 Proceso 3,3 
47% 

Profesores 6,5 5,6 Formación 4,2 

Educación secundaria 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,6 4,8 Proceso 3,2 
42% 

Profesores 5,4 4,6 Formación 3,7 

Bachillerato 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,2 4,5 Proceso 2,9 
41% 

Profesores 5,6 4,9 Formación 3,7 

Ciclos formativos 

Variable Dominio Recursos Certificación Nota Total 

Alumnos 3,7 5,5 Proceso 4,3 
48% 

Profesores 6,0 4,9 Formación 4,5 

Fuente: Elaboración Propia 
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Conviene analizar los datos por etapas, para investigar si realmente existen 

datos significativos que hayan podido ser obviados al agrupar toda la muestra, 

como se ha comentado en varias ocasiones. El dato de satisfacción global que 

se obtiene es que el mejor resultado lo dan los Ciclos Formativos con un 48%, y 

Educación Primaria con un 47%, frente al 41% que otorga el profesorado de 

bachillerato. 

Atendiendo al dominio del alumnado, lógicamente la etapa más baja es infantil, 

con un 3,1/10 pero sorprende que en bachillerato tan solo obtienen un 3,2/10 de 

CDA. 

Este porcentaje varía significativamente al hablar del profesorado, que la 

Educación Primaria reconoce un satisfactorio 6,5/10, contra el 5,4/10 de la ESO. 

En el eje Recursos, los mejor dotados según el profesorado son la Educación 

Infantil (con un 5,6/10) y los ciclos formativos (con un 5,5/10), frente a la etapa 

de bachillerato que se considera la peor dotada para el alumnado con un 4,5/10. 

En cambio, al hablar del profesorado los docentes de infantil elevan su marca 

hasta el 6,1/10, y los de Educación Primaria hasta el 5,6/10, mientras que la 

Secundaria es la más crítica, con un 4,6/10. 

En cuanto al proceso de formación todos los docentes coinciden en suspender 

a la Administración, los más optimistas son los Ciclos Formativos, con un 4,3/10, 

mientras que el resto de etapas otorgan alrededor del 3,1/10. 

Finalmente, la formación en CD se considera insuficiente de nuevo, otorgando 

los CF un 4,5/10, mientras Educación Infantil, Educación Secundaria y 

Bachillerato, conceden tan solo un 3,7/10. 
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6. Conclusiones 

A lo largo del presente trabajo de investigación se ha querido mostrar el estado 

de la aplicación de la Competencia Digital en los centros educativos. Para ello, 

se ha progresado desde el marco teórico aproximando de dónde procede toda 

esta información, hasta la discusión e interpretación de los resultados lanzados 

al profesorado, que ha demostrado un gran interés por el tema y se ha implicado 

en masa. 

Tratamos de dar respuesta ahora a los objetivos marcados y a la hipótesis 

establecida previamente. 

Los objetivos específicos 1, 2, 3 y 4 han sido satisfechos mediante el análisis 

objetivo de los datos volcados por el profesorado en el cuestionario, ya que con 

este análisis hemos respondido a las percepciones de los docentes sobre la 

efectividad de la enseñanza de la CD, el nivel de dominio del alumnado y 

profesorado, el estado y disponibilidad de los recursos tecnológicos, y la revisión 

del proceso de certificación. Los resultados obtenidos en la investigación ofrecen 

una puntuación general del proceso de implantación de la Competencia Digital 

del 45%. Este dato puede entenderse como un punto de partida, pero que 

necesariamente debe ir progresando en los cursos sucesivos y solucionando lo 

errores que evidencian los comentarios vertidos por los docentes encuestados. 

En cuanto al objetivo específico 5 hemos dado respuesta a través del análisis y 

cruce de variables de CA, género, edad y etapa, y nos ha servido para conocer 

si los datos generales se estaban viendo influenciados por el tamaño y la 

heterogeneidad de la muestra. Además, al desgajar los datos hemos podido 

conocer cuáles eran las etapas más satisfechas e insatisfechas y en qué ejes, lo 

que aporta información muy interesante que seguir analizando. 

Finalmente, respondemos a la hipótesis que lanzábamos, donde afirmábamos 

que “no está siendo coherente la aplicación de la CD en los centros educativos 

debido a las diferencias de recursos, formación y certificación que se dan entre 

las CCAA”, y nos damos cuenta de que en realidad no es un problema de 

distribución de competencias, ya que todas las Comunidades Autónomas 

suspenden al valorar sus datos de forma individual. El problema subyace en que 

el 50% de los centros encuestados reconoce no tener recursos o infraestructura 
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suficiente, así como un alto porcentaje afirma tener problemas de acceso a los 

dispositivos. 

Sin embargo, una de las carencias de la educación en Competencia Digital 

según nuestra interpretación es la formación que se está impartiendo, que tiene 

un carácter más instrumental que metodológico o pedagógico, que es en 

definitiva lo que anunciaban (Gisbert, González, & Esteve, 2016) cuando decían 

“los docentes demasiado a menudo han visto cómo la formación que recibían 

sobre TIC era genérica, técnica u orientada en exceso a la alfabetización más 

elemental, desligada del ámbito disciplinar y de la reflexión pedagógica o 

didáctica”. 

Entendemos por lo tanto que para que exista una coherencia en la aplicación de 

la Competencia Digital hay que mejorar primeramente la formación ofrecida al 

profesorado y equipararla a los requisitos exigidos al alumnado. Y por supuesto, 

no desvincular al alumnado de esta formación en CD, destinando más tiempo a 

su trabajo y trabajando los ejes propuestos por el (Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, 2021). 

Por su parte, las comunidades deben hacerse responsables de los dispositivos 

e infraestructuras, y también del software necesario para el desarrollo de la CD, 

y fundamentalmente, de los dispositivos de trabajo del profesorado y del 

alumnado, no consintiéndose que se desvíe el coste hacia otros miembros de la 

Comunidad Educativa. Si el dispositivo pertenece al centro, se pueden 

implementar sistemas de privacidad y seguridad mucho más estrictos que si 

cada uno tiene sus terminales a disposición del centro, mezclando archivos 

personales con profesionales. 

Finalmente, coincidimos con la muestra encuestada en el interés por certificar la 

CDD, pero creemos que se debe llevar a cabo de una forma pausada y sin perder 

de vista los métodos pedagógicos que deben guiar nuestra práctica, como 

expone (Santos, 2023) “ser competente digitalmente requiere estar a la última 

en el mundo digital y saber adaptarlo a tu vida y a la educación” (m. 18) 

Nos gustaría concluir este apartado con una frase de Audrey Azoulay que dice, 

“ni siquiera el mejor algoritmo sería capaz de aportar las cualidades socio-
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emocionales del maestro, su humanidad, su empatía o su atención” (UNESCO, 

2021), o dicho en otras palabras: Competencia Digital sí, pero no sí o sí. 
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7. Limitaciones y futuras líneas de intervención 

7.1. Limitaciones 

A lo largo del desarrollo de esta investigación hemos tenido que dejar pasar 

determinados datos para poder ceñirnos a los requisitos de espacio y tiempo 

propios de la titulación. 

- Pregunta 13 (señale todos los dispositivos a disposición del alumnado de 

su centro educativo): una vez planteada esta pregunta a los docentes se 

ha decidido anular su validez en el proyecto, dado que segrega a los 

centros y establece una visión errónea sobre la palabra Competencia, que 

no significa tener más recursos, sino disponer de las habilidades para 

realizar las mismas actividades con los recursos disponibles. Por ello, 

valorar de forma sumativa la disposición de recursos en el centro sería 

inadecuado y por lo tanto se ha anulado la pregunta. 

- Comunidades autónomas: nos hubiera gustado poder contar con un 

porcentaje representativo de todas las CCAA del estado, pero ha sido 

prácticamente imposible acceder a aquellas que no tienen casi 

participación. Además hemos tenido un problema que ha ralentizado 

mucho la obtención de datos, que es el límite de correos electrónicos 

enviados que permite la herramienta Gmail. Esto nos ha supuesto tener 

que programar la lista de direcciones y dividirlo en el envío de días 

sucesivos, incluidos fines de semana para que todo el mundo pudiera 

acceder a la encuesta. 

- Centros educativos: Algo que nos hubiera gustado, es poder acceder a 

los propios docentes, en lugar de a las direcciones de sus centros 

educativos, y es que los datos podrían haber sido mucho más reales. Es 

decir, si estoy preguntando por la inversión del centro en formación digital, 

cabría la posibilidad de que la persona receptora del correo, ergo la 

dirección, respondiera siempre favorablemente por una cuestión de 

interés personal. 

- Coste de Aplicaciones: esta limitación nos ha venido a posteriori de lanzar 

el cuestionario a los docentes, y ha sido un encuestado quien nos la ha 

recomendado, dado que no solo los dispositivos componen los recursos, 
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sino también las herramientas digitales que se utilizan a través de esos 

recursos, como Ecosistemas de Aprendizaje o programas especializados. 

7.2. Futuras líneas de investigación 

El análisis de la aplicación de la Competencia Digital supone un punto novedoso 

e importante, que propone evaluar el estado de la cuestión desde tres 

direcciones, la perspectiva de la Competencia Digital en el alumnado, el valor de 

la Competencia Digital en el profesorado, y el reconocimiento de esta 

competencia por parte de las Administraciones educativas, así como la 

formación que destinan a ella. 

Esta investigación supone un hito novedoso y de actualidad. Por un lado, valora 

las leyes y decretos que han desarrollado su concreción apenas un año antes, 

como es el caso del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil; el 

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria; o el 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

educación secundaria obligatoria. Por otro lado, recaba y analiza la opinión de 

los docentes, utilizando indicadores distintos a los propuestos por el Plan 

Nacional de Competencias Digitales, que se limita a aspectos cuantitativos y no 

cualitativos de la formación en Competencias Digitales, como se ve en los 

indicadores de seguimiento y evaluación (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, 2021, pág. 67) 

Todas estas leyes han instaurado lo digital como un elemento transversal “Sin 

perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa […] la 

competencia digital […] se trabajarán en todas las áreas” (Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, 2022, pág. 7), susceptible de ser enseñado 

en cualquier área. Además, han fijado unos conocimientos mínimos que se 

deben adquirir al finalizar cada etapa de la enseñanza obligatoria y 

postobligatoria. Esto  ha provocado el desarrollo de la Resolución de 1 de julio 

de 2022, sobre la certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia 

digital docente, vista la necesidad de formar al profesorado para que le sea 

posible utilizar esta competencia en cualquier área. Además, el Plan de 
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Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo (Plan #DigEdu) 

afirma que “La competencia digital es básica para que nuestra sociedad esté 

mejor formada, con un buen nivel competencial y sea más justa, comprometida 

y moderna” (Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del 

Profesorado (INTEF), 2022) 

Un año después del desarrollo de esta normativa, cabe preguntarse qué opinan 

los docentes sobre la aplicación que ha tenido y cómo consideran que su centro 

se ha visto afectado por estas instrucciones. La investigación llevada a cabo 

tiene un  alcance nacional y da cabida a cualquier centro educativo, de cualquier 

etapa o enseñanza especial. En los caso en los que se ha obtenido una muestra 

suficientemente representativa, resultaría de gran interés presentar los 

resultados en forma de análisis a las Consejerías de Educación competentes, 

para que apliquen los cambios necesarios y sean capaces de elevar la valoración 

de estos docentes sobre el proceso. 

Además, este proyecto abre próximas líneas de investigación que convendría 

analizar e indagar por separado, algunas de las cuales son: 

- Combinación de variables: sería muy interesante poder hacer 

combinaciones de variables, por ejemplo “Aragón” y “Educación Primaria”, 

ya que nos permitiría acceder a unos datos mucho más reales, sin 

embargo no podemos integrar tantos datos sin exceder el espacio de 40 

páginas, así como necesitaríamos por lo menos aumentar el tamaño de 

la muestra para tener un porcentaje representativo en todas las variables. 

- Titularidad de los centros: dado que queríamos hacer el informe lo más 

objetivo posible y que sirviera como análisis del estado real de la 

educación en nuestro país, hemos querido dejar de lado la titularidad de 

los centros educativos. Sin embargo, esta es una posible línea de 

investigación, ya que se debería indagar sobre si los colegios públicos 

tienen más o menos recursos que los privados. 
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11. Acrónimos 

CCAA Comunidades Autónomas 

CD Competencia Digital 

CDA Competencia Digital del Alumnado 
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Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación del 
Profesorado 

ISTE International Society Technology in Education 
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Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre por la que se Mejora la 
Calidad Educativa. 
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Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 1 de mayo, de Educación 

NETS-T National Educational Technology Society, for Teachers 

PNCD Plan Nacional de Competencias Digitales 

RD 
157/2022 

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria 

REA Recursos Educativos abiertos 

STEM Science, Technology, Engineering, Maths 

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
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Anexo I. Preguntas y respuestas del cuestionario 

1. Señale la comunidad Autónoma donde ejerce la docencia 

- Andalucía / Aragón / Asturias / Cantabria / Castilla y León / Castilla-La 

Mancha / Cataluña / Comunidad de Madrid / Comunidad Foral de Navarra 

/ Comunidad Valenciana / Extremadura / Galicia / Islas Baleares / Islas 

Canarias / La Rioja / Murcia / País Vasco 

2. Señale los cursos donde ejerce la docencia directa 

- Educación especial / aula hospitalaria / 1er ciclo infantil / 2º ciclo 

educación infantil / 1er ciclo de primaria / 2º ciclo de primaria / 3er ciclo de 

primaria / 1er ciclo eso / 2º ciclo eso / bachillerato / cfgb / cfgm / cfgs / cepa 

/ universidad. 

3. ¿Cuántos años tiene? 

- (respuesta corta) 

4. ¿Cuál es su género biológico? 

- Prefiero no decirlo / Mujer / Hombre 

5. ¿Cuántos años de experiencia docente tiene? 

- (respuesta corta) 

6. Valore su nivel de Competencia Digital. 

- 1 / 2 / 3 / 4 / 5  

7. ¿Considera que la oferta de dispositivos digitales a los que tiene acceso el 

alumnado de su centro educativo es suficiente? 

- Sí / No  

8. ¿Cómo valoraría la predisposición del alumnado hacia el aprendizaje mediante 

la utilización de herramientas digitales en su aula? 

- 1 / 2 / 3 / 4 / 5  

9. Valore cuánto considera que contribuyen las TIC a facilitar el aprendizaje de su 

alumnado. 

- 1 / 2 / 3 / 4 / 5  
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10. ¿Considera que su alumnado dispone de una Competencia Digital Básica? 

- Sí / No / Más o menos  

11. ¿Considera que la formación que se proporciona a los estudiantes en 

Competencia Digital en su centro es suficiente? 

- Sí / No / No lo sé / Hay que destinar más tiempo  

12. ¿Sobre quién ha recaído el gasto asociado de la adquisición de dispositivos 

digitales en su centro educativo? 

- Profesorado / Familias / Centro Educativo / Administración / AMPA / No lo 

sé  

13. Señale todos los dispositivos a disposición del alumnado de su centro educativo. 

- Ordenador / Tabletas / Móviles / Pizarras Digitales / Televisores / 

Proyectores / Paneles táctiles / Gafas de Realidad Virtual / Cámaras de 

vídeo / Cámaras de fotos / Chromas / Ninguno 

14. ¿Cuál de las siguientes opciones sería la más adecuada en su uso de la 

tecnología? 

- Conozco el uso básico de las herramientas / Hago lo mismo que antes 

pero ahora con recursos digitales. / Las utilizo para simplificar procesos u 

obtener datos más rápidamente. / La herramienta complementa mi 

docencia aplicando cambios que no serían posibles sin ella. / Soy capaz 

de crear contenidos novedosos y nuevos usos de la herramienta. 

15. ¿Ha recibido usted una formación adecuada para desarrollar su propia 

Competencia Digital como docente? 

- Sí, me ha formado mi centro educativo / No he recibido formación / He 

tenido que formarme por mi cuenta 

16. ¿Se siente usted apoyado por sus compañeros para aplicar la Competencia 

Digital en su docencia? 

- 1 / 2 / 3 / 4 / 5 

17. ¿Puede usted acceder a los dispositivos que el centro tiene para el alumnado 

con facilidad? 
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- Sí, tengo mucha facilidad / Puedo acceder a ellos, pero con dificultad 

horaria / No, nunca están disponibles / No confío en mi alumnado para 

utilizar estos dispositivos / Están obsoletos. 

18. ¿Quién le proporcionó a usted su dispositivo de trabajo personal? 

- La Administración / Mi centro educativo / El AMPA / Uso mi dispositivo 

personal 

19. ¿Cómo valoraría la inversión en Competencia Digital (recursos y formación) que 

se da en su centro educativo? 

- 0 / 1 / 2 / 3 / 4 / 5 

20. Valore el grado de Competencia Digital entre el profesorado de su centro 

educativo. 

- 1 / 2 / 3 / 4 / 5 

21. ¿Conoce usted el contenido del Plan Digital de su centro educativo? 

- Sí / No / No tenemos Plan Digital de Centro / El Plan Digital de Centro está 

en desarrollo 

22. ¿Qué nivel de Competencia Digital Docente tiene usted certificado actualmente? 

- A1 / A2 / B1 / B2 / C1 / C2 / Ninguno 

23. ¿Tiene usted intención de aumentar su nivel certificado de CDD próximamente? 

- Sí / No / Esperaré a que sea obligatorio / Esperaré a que se corrijan los 

actuales fallos del proceso 

24. ¿Qué forma ha seguido usted o pretende seguir para certificar su nivel de CDD? 

- Certificación automática de la formación / Prueba específica / Titulaciones 

Oficiales (menciones y másteres) / Análisis y valoración de evidencias 

25. ¿Qué motivos le impulsan a usted a certificar su CDD? 

- Interés / Posible utilidad / Obligación 

26. En caso de haber hecho un curso de certificación de la CDD, valore su utilidad 

- 0 / 1 / 2 / 3 / 4 / 5 
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27. En caso de haber hecho una prueba específica, valore la satisfacción con las 

preguntas del examen 

- 0 / 1 / 2 / 3 / 4 / 5  

28. En caso de tener certificado algún nivel de CDD, valore la gestión de las 

certificaciones por parte de la Administración. 

- 0 / 1 / 2 / 3 / 4 / 5 

29. ¿Hay algo que desee añadir que no haya sido contemplado en el cuestionario? 

- (Respuesta larga) 
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Anexo II. Recopilación de datos del cuestionario 

1.Señale la 

Comunidad 

Autónoma 

donde ejerce la 

docencia 

 

 

2. Señale los 

cursos donde 

ejerce 

docencia 

directa 

 

3. ¿Cuántos 

años tiene? 
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4. ¿Cuál es su 

género 

biológico? 

 

5. ¿Cuántos 

años de 

experiencia 

docente tiene? 

 

6. Valore su 

nivel de CD 

0,7/1 

 

7. ¿Considera 

que la oferta de 

dispositivos 

digitales a los 

que tiene 

acceso el 

alumnado de 

su centro 

educativo es 

suficiente? 

0,51/1 
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8. ¿Cómo 

valoraría la 

predisposición 

del alumnado 

hacia el 

aprendizaje 

mediante la 

utilización de 

herramientas 

digitales en su 

aula? 

0,76/1 

 

9. Valore 

cuánto 

considera que 

contribuyen las 

TIC a facilitar el 

aprendizaje de 

su alumnado 

0,7/1 

 

10. 

¿Considera 

que su 

alumnado 

dispone de una 

Competencia 

Digital Básica? 

0.07/1 
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11. 

¿Considera 

que la 

formación que 

se proporciona 

a los 

estudiantes en 

Competencia 

Digital en su 

centro es 

suficiente? 

0,13/1 

 

12. ¿Sobre 

quién ha 

recaído el 

gasto asociado 

de la 

adquisición de 

dispositivos 

digitales de su 

centro 

educativo? 

0,85/1 
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13. Señale 

todos los 

dispositivos a 

disposición del 

alumnado de 

su centro 

educativo. 

N/C 

 

14. ¿Cuál de 

las siguientes 

opciones sería 

la más 

adecuada en 

su uso de la 

tecnología? 

0,67/1 

 

15. ¿Ha 

recibido usted 

una formación 

adecuada para 

desarrollar su 

propia 

Competencia 

Digital como 

docente? 

0,44/1 
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16. ¿Se siente 

usted apoyado 

por sus 

compañeros 

para aplicar la 

Competencia 

Digital en su 

docencia? 

0,7/1 

 

17.  Puede 

usted acceder 

a los 

dispositivos 

que el centro 

tiene para el 

alumnado con 

facilidad 

0,64/1 

 

18. ¿Quién le 

proporcionó a 

usted su 

dispositivo de 

trabajo 

personal? 

0.09/1 
 

19. ¿Cómo 

valoraría la 

inversión en 

Competencia 

Digital 

(recursos y 
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formación) que 

se da en su 

centro 

educativo? 

0,52/1 

20. Valore el 

grado de 

Competencia 

Digital entre el 

profesorado de 

su centro 

educativo 

0,63/1 

 

21. ¿Conoce 

usted el 

contenido del 

Plan Digital de 

su centro 

educativo? 

0,54/1 
 

22. ¿Qué nivel 

de 

Competencia 

Digital Docente 

tiene usted 

certificado 

actualmente? 

0,25/1 
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23. ¿Tiene 

usted intención 

de aumentar 

su nivel 

certificado de 

CDD 

próximamente

? 

0,5/1 

 

24. ¿Qué 

forma ha 

seguido usted 

o pretende 

seguir para 

certificar su 

nivel de CDD? 

0,6/1 
 

25. ¿Qué 

motivos le 

impulsan a 

usted a 

certificar su 

CDD? 

0,53/1 
 

26. En caso de 

haber hecho 

un curso de 

certificación de 

la CDD, valore 

su utilidad 

0,45/1 
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27. En caso de 

haber hecho 

una prueba 

específica, 

valore la 

satisfacción 

con las 

preguntas del 

examen 

0,34/1 

 

28. En caso de 

tener 

certificado 

algún nivel de 

CDD, valore la 

gestión de las 

certificaciones 

por parte de la 

Administración

. 

0,42/1 
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29. ¿Hay algo 

que desee 

añadir que no 

haya sido 

contemplado 

en el 

cuestionario? 
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